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Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 1 de octubre de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
13.834.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 5 de noviembre de 1998,
a las diez y diez horas. Tipo de licitación, 10.375.500
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 3 de diciembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000001/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Aramayona, primero,
escalera, portal Martos, 2 D. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 11 de Madrid, al tomo
341, libro 271, folio 215, finca número 19.496, ins-
cripción segunda.

Dado en Madrid a 4 de junio de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—43.889.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 777/93, se siguen autos de ejecu-
tivo-otros títulos, a instancia del Procurador don
Carlos Mairata Laviña, en representación de Banco
Central Hispanoamericano, contra doña María Mar-
garita Pardos Arribas, doña María Luz Arribas Ara-
gón y «Decoraciones Kromer, Sociedad Anónima»,
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, los derechos de propiedad que respecto de
la siguiente finca embargada correspondan a la
demandada doña María Luz Arribas Aragón, con
domicilio en calle Alfredo Marqueríe, 47, 6.o-A, por-
tal 2, Madrid:

Finca sita en calle Alfredo Marqueríe, núme-
ro 47, piso 6.o, letra A, portal 2, escalera 4, de
Madrid, con 163,54 metros cuadrados de superficie.
Inscrita al tomo 1.083, folio 81, finca registral
51.340, del Registro de la Propiedad número 38
de Madrid.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en la primera planta del edificio
en la calle Capitán Haya, número 66, de Madrid,
el próximo día 2 de octubre de 1998, a las trece
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 43.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100
del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en el establecimiento
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje-
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo 6 de noviembre de 1998,
a las once treinta horas, en las mismas condiciones

que la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera, y, en caso de
resultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará
una tercera, sin sujeción a tipo, el día 4 de diciembre
de 1998, a las once treinta horas, rigiendo para
la misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda, y si por fuerza mayor hubiera de suspen-
derse la celebración de alguna de las subastas, dicha
celebración se trasladará al siguiente viernes hábil,
a la misma hora.

Por otro lado, para el caso de resultar negativa
la diligencia de notificación a la demandada pro-
pietaria de la finca que se saca a subasta en dicha
finca, sirva la publicación del presente en los perió-
dicos oficiales de cédula de notificación en forma
a la misma, así como al resto de los demandados.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid», así como en el «Boletín
Oficial del Estado» y tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo el presente en Madrid a
10 de junio de 1998.—La Secretaria, Carmen Sal-
gado Suárez.—43.869.

MADRID

Edicto

Doña Nieves Díez Minguela, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 65 de los de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins-
tancia número 65 de Madrid, al número
314/1998-5Cy a instancias de don Elías Meana
Vivas, se siguen autos de declaración de fallecimien-
to de don Luis Meana Abajo, nacido en Calatorao
(Zaragoza), el día 15 de octubre de 1923, hijo de
Elías y Amalia, cuyo último domicilio fue en calle
Maldonado, 59, séptimo centro B, y con documento
nacional de identidad número 2.161.653, en cuyos
autos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se ha acor-
dado la publicación del presente edicto, haciendo
constar la existencia del presente procedimiento a
quienes pudiera interesar.

Dado en Madrid a 11 de junio de 1998.—La Secre-
taria, Nieves Díez Minguela.—43.900.

1.a 1-9-1998

MADRID

Edicto

Doña María Luz García Leyva, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 18 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 564/1996, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancias del Procurador don
Carlos Mairata Laviña, en representación de «Banco
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima»,
contra don Agustín Morales Hervás y doña María
Lucía Roa Muñoz, en reclamación de cantidad, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta,
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar-
gada a los demandados:

Casa sita en Jimena (Jaén), al sitio de la Dehesa
de Cerrogordo. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Mancha Real (Jaén), al folio 61 del
libro 134 de Jimena, finca número 10.154.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, núme-
ro 66, tercera planta, el día 7 de octubre de 1998,
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 13.486.900
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.
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Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao
Vizcaya, agencia 4070, cuenta número 2446, sede
de los Juzgados de plaza de Castilla), el 50 por
100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, consignando en establecimiento des-
tinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, agencia
4070, cuenta número 2446, sede de los Juzgados
de plaza de Castilla), junto con aquél, el 50 por
100 del tipo del remate.

Cuarta.—No podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero, salvo por parte del ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 11 de noviembre de 1998, a las
doce horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 16 de diciembre de 1998,
también a las doce horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Y sirva el presente de notificación a la
parte demandada para el caso de resultar negativa
la notificación personal a los demandados.

Dado en Madrid a 12 de junio de 1998.—La Secre-
taria, María Luz García Leyva.—43.981.$

MADRID

Edicto

Doña María Isabel Fernández del Prado, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 60 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 616/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Miguel Fernández
Sánchez y doña María Luz Esteban Fernández, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 29 de sep-
tiembre de 1998, a las doce treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2657, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de octubre de 1998, a
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 1 de diciembre
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Vivienda situada en la calle Mérida, número 2,
3.o B (antes calle Manuel Benítez el Cordobés),
en Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 8 de Madrid al tomo 1.410, libro 817, folio
37, inscripción cuarta.

Valor de tasación: 16.500.000 pesetas.
Superficie: 81,00 metros cuadrados.
Finca registral número 63.208.
Caso de resultar negativa la notificación personal

a los demandados, sirva el presente edicto para su
notificación.

Expido el presente para su publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 15 de junio de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Isabel Fernández del Pra-
do.—El Secretario.—43.788.$

MADRID

Edicto

Don Ignacio del Riego Valledor, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 59 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 828/1994, se tramita procedimiento de cognición,
a instancia de Comunidad de Propietarios, calle San
Julio, 5, contra don Alejandro Fernández Carrillo,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 6 de octubre
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2656, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de noviembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 1 de diciembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Haciéndose saber
que la publicación del presente edicto servirá de
notificación en forma al demandado en caso de
no ser hallado.

Bien que se saca a subasta y su valor

Local comercial, derecha, letra B, de la casa 11
de la calle San Julio, en Madrid, hoy San Julio, 5,
finca 10.354, sección segunda, folio 206, libro 298,
tomo 650 del Registro de la Propiedad de Madrid,
número 14, por valor de 13.340.000 pesetas.

Dado en Madrid a 17 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Ignacio del Riego Valledor.—El Secre-
tario.—43.979.$

MADRID

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 9 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 1.155/1991, se siguen autos de eje-
cutivo-letras de cambio, a instancia de la Procu-
radora doña Rosa María Martínez Virgili, en repre-
sentación de «Martínez de Bartolomé Abogados,
Sociedad Cooperativa», contra don José Simón Pas-
tor, representado por el Procurador don José Luis
Martín Jaureguibeitia, en reclamación de cantidad,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, las siguientes fincas
embargadas al demandado don José Simón Pastor:

Primer lote: Piso primero letra I del número 118
de la calle Núñez de Balboa, de Madrid, inscrita
al tomo 2.278, libro 2.278 del archivo, folio 167,
finca número 65.924.

Segundo lote: Plaza de garaje número 29, tomo
1.863, folio 81, finca número 66.406.

Tercer lote: Plaza de garaje, local número 90,
tomo 1.455, folio 203, finca número 49.912.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66,
2.a planta, de Madrid, el día 2 de octubre de 1998,
a las once horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será: Para el primer
lote, 32.315.866 pesetas; segundo lote, 1.390.520
pesetas; tercer lote, 2.701.087 pesetas, sin que se
admitan posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en


